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táreas, siempre que cada una de dichas parcelas sea de su
perficie inferior a la determinada para la unidad mínima de 
riego, o bien a integrar la explotación de las referidas parcelas 
en alguna agrupación que explote superficie superior a veinte 
hectáreas en coto redondo.

Artículo catorce.—Los propietarios de tierras en la zona rega
ble que reúnan los requisitos exigidos podrán optar a que les 
sean reservadas tieiTas de su propiedad de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Si la superficie total de un propietario, no exceptuada, 
dentro de la zona regable, es inferior a sesenta hectáreas, la 
reserva afectará a la totalidad.

b) Si dicha superficie total es superior a sesenta hectáreas, 
la reserva será de esta extensión, aumentada en una cuarta 
parte del resto, sin que el conjunto de reserva pueda ser su
perior a ciento ochenta hectáreas.

c) En el caso de que mejor les convenga, los propietarios 
cultivadores directos podrán optar porque se les reserva, en 
vez de la superficie que les correspondería según la norma an-

• terior, la de sesenta hectáreas más veinte hectáreas por hijo 
que viva en la fecha del plan y sin que en total la reserva 
pueda exceder de ciento ochenta hectáreas.

Tierras en exceso

Artículo quince.—Se calificarán como tierras en exceso, y 
podrán ser expropiadas por el IRYDA, las siguientes:

a) Las que se determinen como tales por resolución firme
del Instituto, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo ciento cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario. . .

b) Las de los propietarios a los que se hubiesen reservado 
tierras, de acuerdo con lo establecido en el artícudlo anterior 
del presente Real Decreto, pero que incumplan cualquiera de las 
obligaciones que hayan asumido al, formular la solicitud.

c) Las enajenadas sin autorización del Instituto después de 
publicado el Real Decreto tres mil descientos sesenta y nueve/ 
mil novecientos setenta y ocho y antes de publicarse el pre
sente Real Decreto, siempre que además se dé alguno de los 
supuestos a que se refiere el apartado a) del artículo ocho de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reserva adquiridas por actos ín
ter vivos con posterioridad a la publicación de este Real Decreto, 
con arreglo a lo que señala el apartado b) del articulo ciento 
ocho de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Adjudicacionés

Artículo dieciséis.—A los propietarios cultivadores directos 
y personales de la zona, que tengan una reserva de tierras 
inferior a la superficie señalada para las unidades familiares 
en el apartado a) del artículo ocho de este Real Decreto, se 
les podrán adjudicar por el IRYDA las superficies necesarias 
para completar la extensión de sus explotaciones hasta dicho 
limite, siempre que lo soliciten en el plazo que a tal efecto 
señale dicno Instituto, con las mismas condiciones que los de
más titulares de reservas.

A los arrendatarios y aparceros de tierras afectados por la 
transformación prevista en el plan, que reúnan las. condiciones 
que se establezcan, les serán adjudicadas individualmente ex
plotaciones de tipo familiar, si hubiera tierras en exceso sufi
cientes para ello.

Los propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas 
en arrendamiento o aparcería podrán igualmente solicitar la 
adjudicación de una explotación familiar para su cultivo di
recto.

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para 
optar a la adjudicación de explotaciones comunitarias o téc
nico laborales a que se refieren los apartados b) y c) del 
citado artículo ocho de este Real Decreto, dentro de los plazos 
y condiciones que se establezcan por el IRYDA.

Artículo diecisiete.—Los empresarios agrícolas ño propieta
rios de tierras y los trabajadores agrícolas que desarrollen sus 
actividades en los términos municipales afectados por la trans
formación en regadío de la zona podrán acceder también a los 
beneficios de dicha obra, solicitando la adjudicación de tierras 
para la constitución de alguna de las explotaciones a que se 
refiero el artículo seis de este Real Decreto, con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Acreditar, por su inscripción o afiliación a la Seguridad 
Social o de otro modo fehaciente, que reunían la condición de 
titulares de explotaciones o de trabajadores agrarios, en su 
caso, el día de la publicación del presente Real Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años.
c) Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explotacio

nes que desean constituir dentro de las señaladas en el citado 
artículo ocho de este Real Decreto.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de 
concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Concentración parcelaria

Artículo dieciocho.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, conforme al artículo ciento veintinueve de la Ley

de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Orden mi
nisterial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
los sectores de la zona delimitada en el artículo primero en 
que hayan de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, tí
tulo VI de la citada Ley, la concentración parcelaria, que a 
todos los efectos legales queda declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución.

CAPI 1 ULO IV 
Plan coordinado de obras

Artículo diecinueve.—Uno. la Comisión Técnica Mixta que, 
de acuerdo con el artículo ciento tres de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, ha de encargarse de la redacción del 
plan coordinado de obras para la puesta en riego y transfor
mación de la zona regable, estará integrada por tres Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos designados por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, uno perteneciente a los Servicios 
Centrales de la misma y los otros dos a la Confederación Hi
drográfica del Tajo, y por tres Ingenieros Agrónomos hombra
dos por la Presidencia del IRYDA, uno perteneciente a los 
Servicios Centrales y los otros dos de los Servicios periféricos 
del IRYDA. ,

Dos. El plazo para la elaboración del plan coordinado de 
obras se fijará en seis meses a partir de la fecha de la publi
cación del presente Real Decreto.

CAPITUIO V
Asistencia técnica y económica

Artículo veinte.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural en orden a la elevación de 
las condiciones de vida de la población campesina.

Artículo veintiuno.—Uno. Los propietarios cultivadores di
rectos y personales de tierra reservadas en la zona, con exten
sión no superior a la fijada para las unidades familiares, ten
drán derecho a que las obras de interés agrícola privado.que 
están obligadas a realizar las ejecute el Instituto y a que el 
reintegro que les corresponde por e6tas obras y por las de 
interés común, así como la concesión de auxilios técnicos y 
económicos para la explotación de sus terrenos, se verifiquen 
en las mismas condiciones establecidas para los concesionarios 
de tierras del Instituto.

Dos. Las demás obras e instalaciones de interés agrícola 
privado obligatorias para los interesados serán realizadas por és
tos a sus expensas, beneficiándose con carácter preferente de los 
máximos auxilios técnicos y económicos que, conforme al tipo 
de obras o instalaciones de que se trate, le sean de aplicación.

Artículo veintidós.—El Instituto, para la transformación eco
nómica y social de la zona, podrá conceder cualquiera de los 
auxilios técnicos y económicos que puedan resultar de aplica
ción a las explotaciones agrarias, individuales o colectivas exis
tentes o que se constituyan en le misma, dándose preferencia 
a los jóvenes agricultores con formación profesional agraria 
para la concesión de créditos con destino a la adquisición de 
tierras a fin de facilitarles el acceso a la propiedad de explota
ciones familiares o comunitarias.

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará 
cuantas disposiciones complementarias de rango inferior se con
sideren precisas para el cumplimiento del presente Real De
creto, así como para facilitar la realización del plan general 
de transformación de la zona regable, estableciendo el efecto 
las colaboraciones oportunas entre los distintos Organismos y 
dependencias del Departamento que resulten necesarias.

Las inversiones se ajustarán en cada momento a las previ
siones presupuestarias fijadas en los correspondientes programas 
de actuación

Dado en Madrid a diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16212 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Vicinay, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alambrón y barras de acero y la 
exportación de cadenas para uso naval e industrial.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vicinay, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 'a impor
tación de alambrón y barras de acero y la exportación de cade
nas para uso naval e industrial,



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vicinay, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, Gran Vía, 8¡ y N. I. F A-48015366.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Alambrón de acero no especial, de 3 a 12 milímetros de 

diámetro, de las siguientes calidades (P. E. 73.10.11.2)':

1.1. F-l.
1.2. SAE 1008.
1.3. SAE 1010.
1.4. ST 35/2.
2. Alambrón de acero especial sin aleación, de 3 a 12 mi

límetros de diámetro, de las siguientes calidades (posición esta
dística 73.10.11.1):

2.1. SAE 1020.
2.2. SAE 1024
2.3. SAE 1522.
2.4. F-1S15.
2.5. F-151'8. .

3. Aiambrón dó acero aleado de construcción de 3 a 12 milí
metros de diámetro, de las siguientes calidades (P. E. 73.73.29.1):

3.1. F-1522.
3.2. F-1523.

4. Barras, laminadas en caliente, de acero no especial de 
13 a 152 milímetros de diámetro, de las mismas calidades que 
la mercancía 1 (P. E. 73.10.16.4).

5. Barras, laminadas en caliente, de acero especial sin alea
ción, de 13 a 152 milímetros de diámetro, de las mismas calida
des que la mercancía 2 (P. E. 73.10.16.1) .

6. Barras, laminadas en caliente, de acero aleado de cons
trucción, de 13 a 152 milímetros de diámetro, de las siguientes 
calidades (P. E. 73.73.39.1):

6.1. F-1522.
6.2. F-1523.
6.3. SAE 1330.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Cadenas de uso industrial, de eslabones soldados, sin 
puntales, en los que la mayor dimensión dei corte transversal 
de la materia constitutiva sea:

1.1. De 3 a 16 milímetros (P. E. 73.29.44):
Grado U-l, a partir de acero no especial.
Grado U-2, a partir de acero especial sin aleación.
Grado U-3, a partir de acero aleado de construcción.
1.2. De más de 16 milímetros a 18 milímetros (posición 

estadística 73.29.46):
Grado U-l, a partir de acero no especial.
Grado U-2, a partir de acero especial sin aleación.
Grado U-3, a partir de acero aleado de construcción.

II. Cadenas de uso naval, de eslabones soldados, con pun
tales, de 19 a 152 milímetros (P. E. 73.29.41):

Grado U-l, a partir de acero no especial.
Grado U-2, a partir de acero especial sin aleación.
Grado U-3, a partir de acero aleado de construcción.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cadenas exportadas, descontando 

el peso de cualquier otra materia que pudiera estar contenida 
en dicho producto, so datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
lo. derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, 107,300 kilogramos de la correspondiente mercancía 
de importación.

Como porcentajes de pérdidas se establecen el 1 por loo 
en concepto de mermas y el 5,80 por 100 en concepto de sub
productos, ádeudables, según el tipo de acero empleado, por 
las PP. EE. 73.03.49 ó 73.03.51.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso, calidad y diámetro de la primera materia 
realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de Las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un 'período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paíser de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio nacional 
situadas fuera dei área aduanera, también se be.-.eficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, ■ en ánalogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación v exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de uri año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
iel Gobierno de 20. de noviembre dé 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a qué teinen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros, dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto xle la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desdo el 3 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela- 
. tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
• Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—E. régimen de tráfico de perfeccionamiento ac

tivó que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Vicinay, S A.», según Decreto 
1446/1973, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
julio) y ampliaciones y prórrogas posteriores, a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General d Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de. Exportación.

16213 ORDEN de 24 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Motor Ibérica, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de chapa de acero y la exportación 
de minibuses.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Motor Ibérica S. A,», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para


